




















EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 613425

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia,
le corresponde al Consejo Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen nuestra base de
datos se constató que el (la) señor(a) TON HELMUN COLL COLL, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía
No. 8521028., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado Inscrito con Tarjeta Profesional 107811 09/05/2001 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 25 días del mes de abril de 2025. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



CERTIFICADO DE SANCIONES VIGENTES
PARA ABOGADOS

EL SUSCRITO SECRETARIO JUDICIAL DE
LA COMISIÓN NACIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL

CERTIFICA

Que revisados los archivos de antecedentes de esta corporación, el(la) doctor(a) TON HELMUN COLL 
COLL , identificado(a) con número de documento 8521028  y tarjeta profesional No. 107811 , NO  
registra sanciones vigentes.

Este certificado no acredita la calidad de abogado

ADVERTENCIA: Esta certificación se expide de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 238 de la Ley 1952 del año 2019, que cita «La certificación de 
antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se 
encuentren vigentes».

De conformidad con el inciso cuarto ibidem, cuando se trate de nombramiento o posesión 
en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las 
anotaciones que figuren en el registro.

Por lo que, para esos efectos, se hace necesario informar que los certificados de sanciones 
vigentes y el de antecedentes disciplinarios en donde se registran aquellas sanciones que el 
abogado haya presentando durante el ejercicio profesional, se encuentra regulado por 
medio del Acuerdo PCSJA25-12286 del 13 de marzo de 2025, proferido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, “Por medio del cual se reglamenta la expedición de los certificados 
de sanciones vigentes y de antecedentes disciplinarios de abogados reportados por la 
Comisión Nacional de Disciplina Judicial”.

NOTA: Si el número de cédula, el de la tarjeta profesional o los nombres y/ o apellidos, presentan 
errores, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA).

DADO EN BOGOTÁ D.C., EL DÍA VIERNES 25 DE ABRIL DE 2025.
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Firmado Por:

William  Moreno Moreno

Secretario

Comisión Nacional

De  Disciplina Judicial

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 26b89d7461789d358608864365780266f62ec27d1c58996fdcd5831d62d07a2a

Documento generado en 25/04/2025 05:29:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Nombre:

Documento: Sexo

Edad: Telefono:

Empresa Dirección:

Ciudad: Fecha Hora 07:30am

INGRESO x PERIODICO EGRESO

1 AÑO ( X )

X

APTO
x

APTO CON

RECOMENDACIO 

NES

APTO CON

LIMITACIONE

S

NO 

APTO

Lic. Profe. 02665.

Carrera 43 N° 72- 122 Oficina 808 Centro Médico profesionales

Teléfono: 360 7939  Celular: 3002748671 Correo: mercaomega@hotmail.com

CONCEPTO DE APTITUD LABORAL

Observaciones:
La presente certificación se expide con base a la Historia Clínica Ocupacional del trabajador, la cual tiene carácter cofidencial 

y debe ser guardada por el médico tratante ( Resoluciones 6398 Dic 29- 1991 y 2346- Jul 11 de 2007).

Firma:_

C.C: 17132366

REMISION A ARL
BAJAR NIVELES DE ESTRÉS

CITOLOGIA VAGINAL FOMENTAR PRACTICAS DE PAUSAS 

ACTIVAS

Debe laborar con lentes VALORACIÓN MÉDICA 

OCUPACIONAL

CONTINUAR MANEJO MEDICO BAJAR DE PESO Y HACER 

EJERCICIO

EVALUACION MEDICA CON ENFASIS

Osteomuscular,  Cardiorespiratorio, neurólogico, Organos de los sentidos y Psicolaboral.

PARACLINICOS VISIOMETRIA

RECOMENDACIONES MEDICAS
RECOMENDACIONES SOBRE HABITOS Y ESTILO DE 

VIDA SALUDABLE

TIPO DE EVALUACIÓN REALIZADA

REINTEGRO

CARGO

Contratista 

EXAMENES REALIZADOS

Actividad Econom. Nivel 

SocioeconomicoSoledad 07-03-24

8.521.028 Masculino

46 años 3106303409

Hospital publico de soledad cll 11 No 4-68-Tubara 

Atlantico

CERTIFICADO MEDICO DE APTITUD LABORAL

DATOS DEL TRABAJADOR

Ton Helmun Coll Coll

mailto:mercaomega@hotmail.com


CERTIFICADO
BARRANQUILLA,
ATLANTICO,

05/03/2024

COLOMBIA,
A quién interese

Por medio de la presente hacemos constar que el señor TON HELMUN COLL COLL con
Cédula de Ciudadanía número 8521028

Posee en el banco Davivienda:

CUENTA DE AHORROS DAMAS
Número 488438442540
Fecha de apertura 05/04/2023

Cordialmente,

BANCO DAVIVIENDA




